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10. La cesión que de esta autorización haga el peticio
nario a un tercero deberá ser aprobada previamente por el Mi
nisterio de Obras Públicas

11. El peticionario se obliga a dar cuenta a ia Jefatura 
del Distrito Minero de la provincia de la aparición de gases 
mefíticos en la labores, a fin de que pueda tomar las medidas 
necesarias para la protección del personal obrero

12. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras de alumbramiento y evacua
ción, así como para la colocación de productos y excavaciones 
y acopio de materiales, previo señalamiento por la Comisaría 
de Aguas del lugar conveniente.

13. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar la concesión

14. Antes de comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depósito del uno por ciento constituido como fianza 
hasta el tres por ciento del presupuesto de las obras en terre
nos de dominio público, y esto en calidad de fianza definitiva, 
para responder al cumplimiento de estas condiciones, fianza 
que le será devuelta una vez que haya sido aprobada por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1966.—El Director general, por dele

gación. A. Les.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Alfredo y 
doña María Delmás Pérez autorización para apro
vechar aguas derivadas del río Guadalquivir, en 
termino municipal de Puebla del Río (Sevilla), 
con destino a riegos.

Don Alfredo y doña María Delmás Pérez han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Puebla del Río (Sevilla), 
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Alfredo y doña María Delmás Pérez autori

zación para derivar, mediante elevación, un caudal continuo del 
río Guadalquivir de 70 litros por segundo, correspondiente a una 
dotación de 2,12 litros por segundo y hectárea, con destino al 
riego de 33 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«Cerrado Nuevo de Río Alto», sita en término municipal de 
Puebla del Río (Sevilla), con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los diecio
cho meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se fija en esta Resolución.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General. Durante el período 
de ejecución de las obras deberán acreditar los concesionarios 
el haber obtenido la declaración de coto arrocero, sin cuyo re
quisito al efectuarse el reconocimiento final se reducirá la dota
ción a 0,8 litros por segundo y hectárea, con un caudal má
ximo de 26,40 litros por segundo.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas en su caso por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva e. derecho de minar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjupdicar las obras de aquélla

8. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias oara conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riesgos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Puebla del Río para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta ai pago dei canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a ia industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedaia como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego.

16. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán las sub
venciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colonización 
de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no eximirán a los pro
pietarios de su contribucicm en la ejecución de la red definitiva 
en la parte que corresponde a las tierras de reserva que se les 
asigne ni de las restantes obligaciones que se deriven de la 
aplicación del Plan general de Colonización correspondiente ni 
obligarán al Instituto Nacional de Colonización a los efectos 
prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949 
a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasación que 
en su día pueda realizarse de los terrenos que resultaren ex
cedentes.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con- 
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según ios trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 6 de julio de 1966.—El Director general, P. D., A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a la Comunidad de Regantes de Arén auto
rizándoles la unificación de seis aprovechamientos 
que viene disfrutando en el río Noguera Ribagor- 
zana y ampliación de los mismos, en término mu
nicipal de Arén (Huesca).

La Comunidad de Regantes de Arén ha solicitado la unifi
cación de varios aprovechamientos y ampliación de los mismos 
en el río Noguera Ribagorzana, en término municipal de Arén 
(Huesca), y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a la Comunidad de Regantes de Arén autorización 

para unificar los seis aprovechamientos que viene disfrutando 
en el río Noguera Ribagorzana, y se le autoriza su ampliación 
hasta un caudal de 278 litros por segundo para el riego de 
316,86 hectáreas, sitas en término municipal de Arén (Huesca); 
(123 litros por segundo para 123 hectáreas, a razón de un litro


